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Articule 1.° Latt:leyee obligaran en la renInsulas
las Balearen y Canarias, ä los neinte disto de ID promul-
gación ei en ellas no se diapuniene otra coca, se entien-
de hecha la pronanignclign el dio que termine la hsaer-
ción de la ley en la Gült144 oficial.

Art. 2.° La ignernneia de las le-y-er tse execras de n'l
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyesi no tertdritzi efecto retroactivo, ei
no dispusie.ren lo cantrario.—(Cldigo civil vigente).

Real:decreto Enstrussión de ss e enero Ele 1905

Articulo 23. Lar Corp.arocianes previncialen y me-
siicipaies abonaren, en primer tánosino, al Notario 6 No-
indos que autoricen las gobastre, les derechas ',"per
devengados. y los suplementan adelantado por ;os
mos, ad como los derechat de inverción de Ion enz-ocios
on las periodicoaolici 	

'
ales cuidando de reintegrarse de/

renintree, el la hubiera, del importe totg l de lem referi-
din gastov, de cuyo cargo sor, cr.tn erregU) f lo dispuesta
es la regla 8.° del ert. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

IM ninanocia
	

Paletas 	 na nema* ?lumias

tjr:. 	 eNe

remeten. .
Seis mesas. .
Z3.11 ano. . o

Autverees 	 mos id 'sota.

de 901/ea teles! lea 	 aste la domingos,

NOTA I?.tIPOZT.ANTE.--7.mineediefamente que los
aegorea Alcaldes y :Secteterion reciben este EGY..urre din
prior2rtin que so iiies ua ejawaip'zcirAin el aitie de cositues,
bke, done...c 	 'tai roonlo 	 oAxcere
goiohte,

Iraq:lee
e o ucertall,

_ eve~a~,em

Las leyes, %donar y anuncios que se annnden pahit-
cor en loa Bolotinun otiefalss se han de remitir In Jetomolifico respectivo, pge yuyo condocto se pasaren a Ini
editores de loe mencionado, periódico»., 
(OrdettesScie 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Loa señorea Secretarios cuidarán, bajo au Mili estre-cha responsabilidad, de conservar los nómeroa de este
BOL/1'1N, coleccionados para su encuadernación, que de-berá verificerse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la coneifción 4. 11 (14 pliego que ha servido de base para
la subaste, no se insertará ningún. edicto Õanuncio que sea á instancia de parte sin queabpnen loa interesados el importe ce su pu-bliesoición 46 garanticen el pago, á razón de 25céntimos de peseta por línea ó parte de ella,y la venta de números Sueltos á 40 céntimos+de e °set%

1312 mes. .
Trimestre.
Seis mateen.
Un ano. .

. 4
o • 11 25

• . . 22 60
• 45

eligEgree ttlfflagfflagg~fie.ni-MWak2~(eir-g' jpgreereeffieggreefflet9Mineeteerr~e421.2tMe
. it~e..4.1.0~7~enienfflumw

PARTE OFICIAL

frisideacia dei Consejo dti Millistros
S. Ni; et Rey Don Alfonso XIII (que

Dios rztr:rde), S. M. la Reine Dona Vic-
torio Eugenio y SS. AA. RR, el Princi-

de de Asturias é Infantes, continfian
novedad en su importante salud,

De igual beneficie disfrutan las demáa
personas de le Angoste Real Familia.

( « Gaceta» 13 Agosto 1918).

se el nombre del Apuntamiento
y que .sea el resumtinee lo obte-
nido en las eras por los labra •
dores,

e. s preciso que no falte por lle-
nar casilla alguna, expresando
las substancias, las existencias
recogidas, las reservadas para el

Núm. 2.626

Relación de los adjuntos y suplentes de

mesas electorales nombrados ple las Jan•

tas municipales del Cenan electoral que it

consumo y las de la siembra, y
el total de ambas, todo en quin
tales métricos, ò sea en unidades
do 100 kilogramos, y por último,
se consigoarä la extensión dedi.
cada ä, cada cultivo en hectáreas,
äreae y centiäreas,»

Espero cumplirän con exacti•

1301

continuación se expresan, con motivo de
la elección parcial de un Diputado pro-
vincial por cada uno de los distritos de
Priego y Mantilla, convocados para el día
18 del actual:

tud y urgencia este importante
servicio, avisándome por telera;
fo cuändo me remite dicho esta-
do, que no puede repararse en
nada al modelo significado.

Córdoba 14 de Agosto de 1918.
—El Gobernador, Victoriano Ba-
llestero8.— RubriCado,

FUENTE TOJAR
Distrito anico.—Sección única

Adjuntos, den Antonio Alba Ruiz y
don Ai-tonio Manuel Alba Sanehes.
, Suplentes, don Antooie Zaheriste San-
'hez y don Antonio Tienda Briones.

GOBIERNO CIVIL
»ELA

RORVINCIA DE CORDOBA

Circular mine. 2.713

Con esta lecha se dirijo á todos
los Alcaldes de los pueblos de es-
t A provincia el siguiente tele-
gy ama:

« Dígame por oficio cuando aca-
te, ecolección, y tan pronto ter-
mine, reuna todas las declaracio-
nes juradas presentadas y consig-
ne en un estado el total del resul-
tado:de la cosecha de trigo, ave-
na, cebada, centeno, habas, alga-
l'alpes, leguminosas y maiz.

Necesariamente, en dicho esta
de total de la recolección, deberá
Ir. aj ustarse al modelo '.ehrnero
P l imero inserto en el BOLETIN de
4 de Junio último sin el encabe -
zumiento, pues basta que expre-

4::) 	 MI 1-. C:» Ci;) C3 °V 41.

Ayuntamiento de 	

Ministerio de Cultura 2024



BUL/21124., 911«.3.9a. DE LikA.MOVINCIA DE ZeDRD011eee
ae.	

4

limpallia de Obras pdbileas ; meto»; de tercera 1arta eieeedión O., hace saber ä todito ellos lae•reglaasä que.

CAIRINOS VECINALES 	 200 metros; de cuarta-ä•quisata direccidas„ han de ajustarse, í fin de Iv,e los aervi-

40014a Victoriano Ballestero, Rabie, Ge- It. 	 'metros, y de quinta-trepe direst• 	 cilla relativos al !ase:meato • de Cenatignell,

e
bernia« civil de esta provincia. 	 ción E. 300,metroa, leedandu as cerra- • sean cumplidos: dental" de lea piares que

Núm. 2.686 	 de masada 1 tercera- . direceión, S. 600,3 Municipios, vigenees en la actatalidedi ae

do el perímetro de les decesperteeeecius , »fíala el Reglamente de 	 de Octubre

que se solicitan. 	 de 1898.

Lea rumbea, se refieren al Ne verde- . I. 1.' Loa medio: que loa Ayunte:alela-
:4,

dere. 	 tos y -Vocales mediados adopten para la •

Lo pie ae publicas , de orden del neior, t, realización de loa cupos y recargue lega-

guisemadur por multo de aste sdict° P lea en el pr6xissao ato de 1919, sesdat co-

ra que en el tiranice de treinta días pea-
2.

dan produeir aus reclemazionea, " Ed°2-- 4 de la segunda quincena del mea de Sep.,

me al articule 24 de la Ley, ida que 2a" tiernbre .préxime, y pera ello lendräse

•

anainicadoa 1 ceta Administración dentro.

e toa ce ncierten 6 arrienden la recaudación

E ene pretil« de Pide%
leE CORDOBA 	

; eje/da/se la reósadacióse á fin de que
pueda ser autorizada en la forma regla. 1
mentad*.

Este medio de recendeción lleva con-
sigo la gestión del cobro de t cupo arig-
nado al extrarradio y siendo requisito in-
dispensable que tanto los conciertos con
toa habitantes de aquella zona como el
reparto de la diferencia entre dichos cona
ciertos y el total cupo a ella asignado,
lleven la aprobación de la Administra-
ción.

Cuidarán asi mismo loa Aynatemien-
toa que unos y etros documentos estén
terminados antes del 1.° de Diciembre, g
en que deben ser remitidos á la aproba• 1
ción de esta oficina, la que nombrará I
también comialoeados re paeee ä raco• !

3 	 i

/gerlos de los Ayuntamientos morosos.

 • Si el medio aduptado fuese el de
Conciertos gremiales, todas las operacio- 1
nea relativas ä loe mismos estarán termi-

mo, remitiendoi esta Adasinietración los
1nadas Relea del 15 de Noviembre peáxi-

i

t

I
Al adoptar ettle medio caldeada mny-

2 especialmente .las Corporaciones, 1 más !

de remitir el presupuesto de especies 1,i
4 que alude la regla 7.' .. de eete circular, de I,

1
 accmpaftar ä la certificación del acuerdo 1.
tau ejemplares de la tarife á que ha de t,

/d

Hago saber: que per la Alcaldía de

Montero se ha pedido la declaración de I

utilidad pública de na camino vecinal i
denominado de Montuno al Balneario de !

Areaosillo.
En su virtud, con t ojecIón 1 lo precep

ltuado ea el artículo 7.° del Reglamento
para la ejecución de la ley de Caminos

vecinales de 29 de Junio de 1911,se abre
pdb:ica intormación y se seffala el plazo
de quince dilo, ä contar desde la publi-

cación de este anuncio, durante el cual

pueden formularse reclamaciones ante
ente Gobierno 6 ente el Ayuntamiento

de Montero.
Córdoba 8 de Agosto de 1918.—E1

Gobernador, Victoriano Ballesteros.

Nasa. 2.684
Don Victoriano Ballesteros R.isbio, Go-

bernador civil de esta provincia.

asgo saber: que por la Alcaldía de

Fuente Tejar se lati pedido la declaración

de utilidad pública de un cansino vecinal

denominado «De todos airea a Fuente

Tejar..
Eta au virtud, °ora sujeción 1 lo pree

ceptuado era el art. 7 •0 del Reglamento

para la ejecucién de la ley de Caminos

vecinalea de 29 de Junio de 1911, se abre

pública información y se aefiala el plazo

de quince días, 1 contar desde la publi-

cación de este anuncio, durante el cual

pueden formularse reclamaciones late

este Gobierno 6 ante el Ayuntamiento

de riente Tejar.
Córdeba fi de Agcate de 1918.—El

Gobernador, Victoriano Ballesteros.

Jefatura de Minas
te aa

1"2.0Y1NCIA DE CORDOBA

Núm. 2.691
Número del expediente 7.930

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jede
del 113ietslto Minero de Córdoba.

llago aaber: que per don „Victoriano

Vera Rolo, vecino de Amaga, se ha pre•

sentado oe el Gobierno civil de esta pro -

vuela -en' instancia fecha 5 de Agosto

de 1918, solicitando se le concedan doce

pertenencias de la mina denominada 'Mi.

is del Gallo», de (sainetel hiero, sita en

el tórmino de Fuente Obejuna y en el pa-

raj nombrado Cerro del Pinganu, lin-

dando con el aegato de los Cochinea, al

N. con el castillo de Florera en la Al-

leerme; cuyo registre le ka sido admitido

per decreto del actor Gobernador de 9

de Agoste de 1018, salvo mejor dere-

cho, baje la siguiente designación:

Se teadd por punto de partida una

calicata Á media ladera en la Soban& de

Libera del cerro del Pingano; de P. p.1

primera dirección N. 300 rnetroa, 41e pa.

oaera ä 'agenda eizoeciata E.100 menee

DE ALMODOVAR len RIO

Núm. 2498
Don Pedro Guzmán Ruiz, Secretarier-de-

la Junta municipal del Cense electoral..

Certifico: que la mencionada Tunee, ese,

sesión celebrada en 28 de lidio aldeas ye

ea cumplimiento del art. 22 de la Leyde.

8 de Apelo de 19G7, Real decretarle 231

de Julio de 1917 y de las demás elispeeie

ciones sabre la materia, ha acorde/do, pata.
que rija en cuantos e/eccionea delicada
celebrarse duraste el próxima,. ato d*
1919, la deaignaci6u de locales sigadeia-

tes:
Distrito primero—Seccita finka

, En el sa l ón bajo de la casa celle Me-

són, núm. 1.
Distrito aegainele.—Secedón única

En la Escuela de nifier, calle As B, C.,

núm. 3.
Y en cumplimiento y loe efectos del

precepto legal antes citado, expido el pred

aente con el visto buena del Sr. Preaidend

te, ea Airceadóvar del RÍL I 4 de Agosto

de 1918.—Pedro %nzenien.--V.° B.°:

Presidente, losó Natera.

Circular núm. 2.709
Por el seier Agente General de los P&.

altos de esta provincia ha sida nombrdde

Agente auxiliar del 	 de Espejo den

Eduardo gerrero Sánchez,
Lo que se hace público por medie de

este poreddico oficial e:a cuaseplindente
cuereo dispone el art. doce de la vigente

lastrucción de apremios.
Córdoba 13 de Agostes de 131$,

Jefe de la Sección, Jaime Vives Lloren,—

Rubricado.

idiniilistraiitc de Propiedadee
6 Impuestos

PROVINCIA DE CORDOBA

Nm. 2.892

C:b 12. a na. cs

Llegada la 1poca reglamentaria de efec•
e

I tabla. los trabajos prolicainares.para la rea-
iidecióit de Ioe cupos encabezados ä los

expediente:» respectivos perassu aprolee
;

cidn si la mezeciera.
i.11 	4.' Pare-el Reparto vecl idtal se obaer.
: varia extricitamente Ion preceptos regla
if. mentarius pe ne hayan sido • derogados

; por la Ley de 19 Gle junio de 1901, de
1 blenda) las Instas municipales alejare de.
4. toda pael6,11 y stand:ir las ceotaa indivi-

'  
dueles con el
dad á fin de evitar les múltiples reclama-/ 	

l Milla alto espfelto de ettl-a

chames que se hocen contra aquéllas, erre
tanda así, 1 tulle de un trabaje ieaprobo 1

I esta oficinas, e! que la Adminletracióe
; de los Municipios carezcan e su Henal»
ag de los fondos necesarios para verificar
! puntualmente ano iegresea por loa cupos
i del Tesoro.
1 	 5•.° Muy especialmente- se llama 11,

r
' que en ladactats de los mismos sean can-

Isignados detalladamente lea fundamerstss
y razones en . que se apoyen para estimar
6 desestimar--Iss reclamaciones y los esa-
les han de cervir de base para la renda-
ción de luerecursos poste-riere.

8.° Loa expedientes e. que se refiere
el medio de que se trate., en el neraero
anterior estarán terminadoe con la mayer
pentualidetd, p. ea en otee caso este Ad•
ministreción procedevad ccn toda rigor.
&acucio de las facultades que le concede.
el aztícuie 317 del Reglamento.

7.° Al remitir las certificseionea de
adopción de medros d que se refiere el.
apartada 1. » de esta circular, aeompsüd
rän los Ayuutasnieedoe un erezde precie

nulo de las es ecies objeto del Im Lee
to, en que se determine aeoerademente
lo que por copes parciales exeresponde
aquellos ea ei casco, radio y extrareadlo,
el recargo miabicipal, premio de cobran-
za, total parcial de ambos y total general
en la forma que se determinó en circular

e inserta en el ourrar Oleicas. de esta pro.
virada correspondiente al día 4 de No.

Tiemble de 1904.
8.° Esta Adosiaistración espera de

lea seltorea Alcaldes respectivos preitea
su mayor cele y actividad en el cumpli-

miento de estos importantes servicial ene
tanto han de redundar en beneficie del

del ir aplacaba
.suaseerride que•eea el di r..30 del oró -

xiniti mes de Septiembre, se nombrarán
con alunados para recoger; este docta-
me ato de los Ayuetamientaa melena,

los que serán eelgidas las demás rcepon-

se billelsdes legales.

2.° Los Ayentarnientca que adopta-

len la Administración nounicipai y con-

sideren preciae hacer une de la facultad
que- les concede el articulo 260; del Re-
glamento, harta los trabajos necesarios
para la formación del Repartimiento con
toda actividad, á fin .de que pueda estar
ea mudez:mama para su aprobación 6 in-

mediato cobro antea del 81 de Diciembre
pró.ximaa dicho documente ae atendrá 1
lo dispuesto en el capítulo 28.

orean con dereehe para elloe ; any en -cuenta la mas lificaciones esta-

Córdoba 10 de Agosto de 018.--EL' ; bieeidee 	 ;a Ley de 12 de. ¡indo de

lega:adieto Jefe, Luis Espina y. Cepo. 	 1911, saistituyendo el impuesto de Cana-

inda ffinnicipel del Cense electord' innell' 
ay 1 hl 	 especial la

A proldhiieiiu que establece el párrafo

l A 	

21°' 	 atención de laa Juntas aobre las reads•
1

del ari ícele 16, de qua os yent amI 	 coaeseu• que cten en los

a gravies de km centribu metes 	 fi dk g 	 y 	 u e

Tesoro público como en el de los pro-
pios Municipios.

Córdoba 12 de el gusto 1918,—Milisei
Gama,

Universidad de lialamanes

Junta de los Colegios Ihmersitaries
2.890

Habido de preverse per °pedid«

y becas, para la Facultad de 'Atrae Y 1

para la de Derecho, pertelecientes todo

ita aneguos Colegios Mayores de esta

ciudad, loa j6venes que deseen optar 1
ellaa dirigirän sus solicitudea documen ta

-das al ilustriainao señor Rector de le
6
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opusiture de la tección, 	 . 	 Hacer constar en actas la gratitud ten-a 	 y

14 A6OSTO DE 1918 	 3
'

l'entidad, Presidente de la Junta de Cale-
gime dentro del término de veinte días,

	

• / 	 Leids y aprobada el acta de la sesión
- ! anterior respectiva al 6 del que rige, as!

;1  como la degativa del 11 del mismo, el
1 ,' Excmo. Ayuntamiento acordó:

I	; 	 Mecer constar en actas ei disgusto que
.li experimenta la Corporación por el falle-

1 cimiente de la efiera dolda Coro/laceen
i Navarro Mesa, madre del :tenor Teniente

de Alcalde don Luis Martínez Navarro, y
fdesignar una comisión de sentares Conce-

jales que pase á dar el pésame ä la distin-

r 
golde familia de la finada.

Autorizar la instalación de quince fa-
rolea para el alumbrado público en el
nuevo barrio de las 011erías, en la linea
que recae i la carrera de dicho nombre,
calle que da salida á le del l'sfuro de la
Misericordia y en este última via,

Autorizar Is ejeenci6n ednainistretiva-
mente de determinadas obras en la nave
destinada ä recreo de acogidos en el Asi-
lo de Madre de Dios y San Rafael.

Facultar al seitor don Ramón Chaparro
Fernandez para ampliar un claro y abrir
otro en el muro que cierva un solar de su
propiedad en la calle de Nuestra Seora
del Pilar y á don Francisco Roig Roque
para construir un edificio de nueva plan-
ta en la prolongación de la malle Pasee
del Gran Capitlin.

Conceder bragueros d seis vecinos po-
bres de esta capital para el tratamiento
de las hernias que padecen,

Aprobar ocho cuentas de servicios ad-
ministrativos favorablemente informadas
por las comisiones respectivas.

Con lo que terminó la sesión.
Seeign ordinaria del día 20

Presidencia del setter den José Sanz
Noguer, Alcalde de esta capital.

Leida y aprobada el ceta de la sesión
anterior respectiva al 13 -del que rige así
como la negativa del 18 del mismo, el
Excmo. Ayuntamiento acordó:

Hacer constar en Acties la disconformi-
dad :expoeste por el adiar Cáceres con
las cuentas pertenecientes ä 'n comisión
de Gobernación que fueron aprobadas en
la sesión filtima.

Hacer constar en actas el sentimiento
que experimenta la Corporación por el
óbito de la Excma. Sra. El/taquera de Mor.
nechuele, madre política de) eehor Con-
cejal don Francisco Fermandez de Mesa y
también per el fa:lecinaiento de/ ex-Al-

i contar deade la publicacien ea la eGa-
ae;a dadadriab del anuncio prest nte, i
pe , para mayor publicidad, se incertarä

tambied en lea (Boletines Oficiales de
todas las Provincias, *corsa/sanado los
documentos siguientes, extendidon en la
date de papel que senala la vigente Ley
del timbre, no siendo admitidos los exce-
dientes de aquellos aspirantes que no

reunen este requisito: f6 de bautismo, cer-
sificacnin de buena conducta, expedida

*por el Alcalde conatitncloeal 6 de Barrio
y serfor Cura rreco. Los aspirantes dale
lean sacerdotes auatituirán esta filtinza

pur otra anäloga expedid per la Secre-
birla del Obispado de au Dióceaio; hoja
de estudios y cédula personal,

Los ejercicios darán principio en esta
Vaiversidad el día 27 de Septiembre
prexirno venidero, ä la hora y en el local
que a anunciarán prévianaente en el ta-

blea de edictos de la Escuela; y las con-
diciones para tomar parte ea ellos, así
como la naturaleza de lo mismo& y los
principales derechos y obliguciones de
los que fueren agraciados, sea los que se

detallan en los artículos :del Reglamento
de la Inetitocien que A .t:contimmoión:' se
copian:

(Art. 3.* Las becas de los Colegios se•
rán exclusivamente para las carreras uni-
versitarias que determinen aus fundacio-
nes, y para 1.53 eatudios de segunda ense-
fianza que prepa an á las mismas; y tan .

to estos como aquellas se seguirán preci-
samente en Salamanca, cuando puedan
carearse con valor académico en los Et-

tablecimientos de enaelanza de dicha
ciudad.

Art. 14. Para ser admitido ä la upo.
sicón se requieren las condiciones si- i
guientes: 	 t

1.* Ser eepakol, hijo legítimo, caten.
co y de buena conducta moral y religiosa.

2.* Ser Bachiller con neta de «Solare-
saliente» en el ejercicio, por lo menos, de
la aecci6n ä que corresponda la beca, y
no terer nota alguna de causpens s. en
ninguna de lea de segunda eneettanza. A
los aspirantes á les becas de Teología que
hubieren hecho en el Seminario los alu-
didos estudios, no se les exigirä el grado
de Bachiller; pero rieberin tener una ter-
cera parte de notas de a raeritiasimusa y
binguera de can!- en los 

Art, 15. Lee ejercicios de opotticien
sera tres:

El primero consistirá en contestar de
palabra d tres preguntas sacadas ä la
suerte de cada una de las materia, de la
segunda ensefianza, correspondientes ä
la mecida respectiva.

El segundo, en sleserrellar per escrito
ain l ibrea, y con aislamiento de tren ho-
ras, un tema propio do L segunda ense-
liana, que sed el mimo pare todna loa

El tercero, en verificar, por escrito
tambiess y ene als'amiento de dos horas,
un ejercicio práctico, consistente en una
traduccien del latín para loe opositores
en la sección de Letras, y en la resolu-
ción de un poblemn de los estudios co-
rrespondientes ä la de Ciencia para loa
opositores en esta.

Para el ejercicio segundo se distribui-
rán los opositores en ternas, haciéndose
observaciones mútuamente loa:aupiraretes
de cada una; y para el ejercicio tercero se
permitirá á los opositores en Letras el uso
del Diccionario, y se proporcionerd
los de Ciencias los dtilea, instrumentos fi
objetos que /es fueren necesarios.

Le. formeclin de pregranard, duración
de los actos, y caracter en general:de to-
dos Ios ejercicio., quedaran en cero ü Im

prudente discrecien del Tribunz1que
juzgee las oposiciones, teniendo:en cuen-
ta los fines de lalmiema y:las:condiclisnes
de inatruccidn en :que se supone ä los
aspirantes..

L04 alumnos de Institecien:de,Ilos Co-
legios disfrutarán mis becas:haciendo vi-
da Calegiada:en la forma qne: .el Regla-
mento interior aprobado:por:1a Jtanta de-
termine para ello, conforme ä las bases
autorizadas por Real orden de 9 de Di-
ciembre de 1916y Reglamento reforma-
do conforme ä ellasy aprcbedo R31(111'-

1%30 de Real orden de 27 de Diciembre
de 1918.

Tendrin opción ä que:se les costeen
los corrrespondientes titulos.académices;
ä que se les pensione para¡viajes cientí-
ficos al extranjero, en los cases en que la

Junta lo estime conveniente, y ä dimita.
tar otras varias ventajas si t hicieren sus
estudios en las condiciones: establecidas
al efecto, dejas cuales, ad como de todas
las dena ge ä que habrán de someterse, se-
rasa oportunamente enterados.

La vida Colegiada, para :los becarion
residentes en Salamanca, no se pondrá
en vigor hasta tanto que ase eatérs conve-
nientemente dispuesto <edificio 6 edifi-
cios que hayan:de;ser destinados i Cole-

gios, y hasta enloces diafrutarsin las pen-
dones establecidas por el antiguo Regla-
mento de 31 de Julie de1886.

Salaran:1 6 de Agosto de 1918.—E1
Vocal Secretacio,joan D. Berraete,—Vi-
ce-Rector presidente, Enrique Esperaba.

AYUNTAMIENTOS

timoniada por el seCor Concejal don Mo
desto Bernä Martínez, á virtud de les ma
nifeataciones de pésame y acuerdos de
Concejo con motivo del fallecimiento de
seCor laernzarte de aquél don Vicente.

Aprobar un dictamen de la comisien
! de Policía rural, sobre adquisición de *mi-

formes con destino á la peones camine-
! ros, jardineros y mangueros municipales.
; Autorizar 5 don Rafael Garay Conde,

para reformar la fachada de su casa nú-
mero 129, calle San Fernando.

A don Jos Vezquez de la Plaza, para
decorar la fachada de su case n6mero 0,
calle Valladares.

A don José Antonio Moreno, para con-
vertir un claro de ventana en puerta en
la fackeda de su casa número 18, calle
Enrnedie.

A don brin Pérez Boje, para reformar
cm clero y abrir otro en la fachada de la
casa nfimero 3, Plaza del Angel; y

A dr n Jos6 F rnfodez Bordes, para
reformar la fachada de su casa núm. 15,
calle Rayé.

Fsculterá don Francisco Rarnirez Api-
len, para convertir une ventana en puer-
ta en la fachada de la caen nfineero 11,
cene Paseo del Gran Capit5n,

Autorizar la distribución de fondos for-
mulada por la Alcaldía, para satisfacer
las obligaciones del presupuesto que rige
en el presente mes.

Aprobar diez cuentas de servicios ad-
miniatratices favorablemente informadae
por las comisiones respectivas.

Pasar g estudio 6 informe de la comí-
sien respectiva une moci6n suscrita por
varice selloree Cencejalee, proponiendo
que el Meniciplo solicite del Ministerio
de Fomento, acuerde la sustitución del
firme de macadán por adoquinado al me-
nos en el trozo comprendido entre la
puerta del Puente y la calle de San Fer-
nando, de lbs travesía exterior por Córdo.
ha ä la carretera de Madrid 1 Cadiz.

Dar las gracias al Ayuntamiento de
Baena, per las atenciones de que había
hecho objeto ä la comisión de este Muni-
cipio que marchó ä expresada villa, para
asistir ä las fiestea celebradas en conme-
moración del Centenario del nacimiento
de ion Jos6 Amador de los Ríos.

Invitar al Sr. Ministro de Fomento,
para que á an próximo paso por Córdoba
con motivo de proponerse asistir al Con-
greso de Riegos de Sevilla, se detenga un
día en Córdoba y pueda personalmente
apreciar la necesidad de proceder al as-
neanaiento del cauce del Guadalquivir, la
contintsacién de la. obras de defertaa del
barrio del Espirito Santo y carretera de
Madrid ä Cidiz y enterado del estado de
las cuestiones mis transcedentalea, como
/a granja agrIcela y la escuela de Peritos.

Con le que terminó la serian.

Sesión ordinaria del ella 13

?residencia del editor don Joa6 Sanz
Neguer, Alcaide de esta capital.

calde de C6rdoba don J'asen Tej6n y Ma-
ría, cuye excelente iebor adminiatrativa
se recordaba con general *planee; dar el
phame g la distinguida familia del seims,
Tejón y designer una comisión de ano-

reo Coneejides que cumplieran igual rai•

! pi idi él ee6igniire acanci detoe ogor. r ca. as. I do eit: :e1 les rrp os d e. Correo& y Te-

izar la recuse-tachón por': t'rea anea

Fernandez de Mese.
Dar las gracias el Ayuntamiento de

Barcelona y ä la Cama de Alegón pan las
atenciones, q e 	 pectivamente han disa

/

y el Fénix Espanol dei mate•

ro formalizado con la Compañía

i
La Unid/1

J..

1

1

1

prop os es.
tedios. CORDOBA.—Ndm. 2.577

Extracto de loa acuerdos adoptados por
el Excmo. Ayuntamiento en las sedo-
nes celebradas durante el mes de Mayo t
de 1918.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del sellar don José Sanz

Nogner, Alcalde de esta capital.
Leida y aprobada el acta de la sesión

anterior respectiva al 29 de Abril titinam
así come /a negativa del 4 del que rige,

el Excmo. Ayuntamiento retardó:
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-sia l que se utiliza para la. instalación de nuevo para convertir en ventana un ciare
i

las casetas de la ferie, con las aclarado- I; de puerta y abrir otra puerta

nea hechas par los ademes Vaquero y I. ieúneero 1, calle Valencia.
! ,e:

Carrillo. 	 ee 	 ! 	 Autorizar ä don Alfredo

Autorizar la cuestrucción ea el paleo fi llego para reformar dos ventanas en su

contiguo al Archivo munícipe,' de rana i casa núm. 8, calle Adarve.

nave con cienteao ä Biblioteca popriler y 1 	 Aprobar sin decreto de le Alcaldía fa •

1que las obrase realicen por el sistema cenando ä la comisión de Gel:lunación
de administración, solieitando al efecto la para que organice las solemnidadee del

exención de subasta del lefier Gaberna- 1 Corpus Christi.

der civil de la provincia. 	 Conceder pensión de orfandad ä doia

Aprobar un proyecto pericial y pile- María y Mafia Felisa Aluno Enriquez, M-

i
gos de condiciones facultativas y econ6- jaa del empleado que f u6 de las oficinas

maleo-administrativas para la construcción municipales don Julio Afamo.

Sanches Ga-

en au casa

Obejo 12 de Agosto de 191i.

de un edificio destinado á escuela de al-
een y niftas en el barrio del Campe de la

/Verdad y autorizar ei anuncio de la opon- formadas por las comisiones respectivas.

trina subasta una vez cumplidos los requi- 	 Con lo que terminó la última seei6a

sitos legales. 	 1 del mes de Mayo.

Solicitar del Ministerio de Fomento 	 Aprobado e; anterior extracto por el

Aprobar veinte y una cuentas de ser-

vicios administrativo. favorablemente in-
1

Excnan. Ayuntamiento en sesión pública
celebrada el 22 de Julio último.

Córdoba primero de Agosto de 1918.

MONTEMAYOR,—Núm. 2.700

Leeinclo Melisa.

—
JUZGADOS

• - -• • --

LUCENA,—Núm. 2 621

Don losé Ruiz Algar y Pino, Juez muní-
diem' é interino Juez de instrucción
esta ciudad y an partido.

; 	 En virtud de este edicto, que se pulan-
carä en el Bourrin °meten de esta pro-
vieteia, se cita y dama ä Josefa García;

Hago saber: que aprobado por el Ayuu.

t'aliento previo dictamen del Regidor
Sindico, el proyecto de presupuesto ex-
traordinario formado por la Comisión de
Hacienda que he de refundirse en el or-e
dinario corriente, queda expuesto al pú-
blico en eeta Secretaría por término de
quince citas en cumplimiento y a ¡os efec-

l tos de la. vigente ley Municipal
Pedro Abad 10 de Agosto de 1918.—

1 Antonie de Porras.
OBEJ0.—Nana, 2 702

Don Ildefonso Gonzalez Padilla, Alcalde

lo de; pae- 	 Por e! presente se cita, flama y emple-.
forman() ea, e Manuel Carmona, vecino de Agui-

el próxi- 1, lar, calle Belén, pare que dentro del tér-
mino de diez días se presente en este Juz•
gado, para responder ä los cargos que le
resultan en el juicio de faltas que se si-
gue contra el misrein sobre entrarle de ga-

nado en heredad agena; bajo ;apercibi-
miento que de no verificririo le parara el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

" 	Dado en Montilla ä cinco de Agosto

Autorizar ä don Pedro Caz momia pura Don Salvador Varona Jiménez, Alcalde

	

eceeertir en balcón un claro de ventana 	 c
Hago saber: que el proyecto de p
onstitucional de esta villa.

rean-en su casa núm. 23, calle Armas y ä don
puesto ordiaario de este Municipio para

ít el próximo Rho de 1919, forrundo por la
Cesuisi6n resp eetive, censurado por el se-

Manuel Ruiz Alcaide ñor Regidor Síndico y aprobado por el

para que atemperándose ú determinadas Ayuntamie
1 actual, queda expuesto ei pdb/ico

nto en seai6o del die 10 del

cendicionea establezca un kiosco en la por

percela perteneciente al Municipio en la término de quince días, según ordene la

calle Claudio Marcelo, esqrJšrsa g i n de r ley Municipal para que pueda ser exaani-

arcía Lovera, con arreglo al disefio que nado y presentar conta el mismo las re-la
claneacionee que sean pertinentes,

e

	

Conceder bragueros ä cuatro vecinos 	 Montemeyor 12 Agosto 1918.—Salvr•

pebres de esta localidad para ei trata- dar Varona.

mitato de lea hernias que padece 	 PEDRO ABAD.—N6es. 2.701n.

	

"entes de
	 del

 Antonio de Parran Aguayo, Alcalde .Aprobar veinte y cuatro 	 Hurtado, conocida por la Mufiequera,
presidente el Ayuntamiento de esta

respec 	
villa.

estos vecinos, cuyas /demás circonstan-
- ;

diz y gestionar terbién la terminación a El Secretario, José Carretero, —V.° B.°:Ei
del muro que enlate delante de la Cärcel Alcalde, José Sanz.

pública.

tenso González.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 2.703

DCt • Fernando Sepfilveda Nerruzo, Alcals
de constitucional de esta villa.
Hago saber: que el proyeco de presu-

puesto ordinario para el próiemo afio

1919, aprobado por el Ayuntamiento, pre-

via censura del aefior Regidor Sindico,

queda expuesto al público en la Contada

ríe de este Ayentamiento por espacio de

15 diere desde la fecha de este anuncio

pera lea efectos que la ley Municipal ea-

tablece en au artículo 146.

Villanueva de Córdoba 12 de Agosto

dc 1918.—Fernando Sepúlveda.

AGUILAR —Núm. 2.707

Don Leoucie Mejías Censoria, Alcalde
presidente del litre. Ayuntamiento de
cinded.

Hago Beber: que aprobado por esta Cor-

poración municipal, previa censure del

Siedico, el proyecto de preanpuesto ordi•

nado paro el próximo arlo de 1919, que-

da expuesto al público en la Secretaria

de este Aeontemiento Toar términe de

quince dime según dispoee el art. 148 de
la ley Municipal, durante el cual podrän

B 	 ear6n, viuda de Montijarw, ha de ceder	H go saber: que et proyect

ä la via pública al uometerse ä alineación I supuesto municipel ordinario

su casi núm. 42, celle del Caño. I por la respective oornisi6n pera

Aplazar la resolución de urea instancia ! nao afio de 1919, ha ‚ido aprobado por

presentada por don Lui aernandez Luna "te Ayoftlatnie_s ritO y ceeaurado fevoza-
t

en la que solicita convertir en puerta no ; blemente por el señor ,gegidor fndico,;

claro de ventilea en la fachada de su casa . qnedendo expuesto al público en . la Se-

número 12, calle Hermanos Lopez Die- creterla de este Ayuntamiento, por tér.

juez, hasta tanto que se determinen as reino de quince disloco:liados desde hoy,

dimensiones que ha de tener dicho claro. pare que pueda ser examinado por cuan

Autorizar a don Rafael Berad Barrio- tas personas lo deseen.

/
18174 pesetas ef terreno que doña Elisa 	 constitucional de esta villa. 	 ; 	 Juez municipal de estr ciudad.

que se .leve ä cabo el adoquinado al me-
nos del trozo que comprende la Ronda
de halla de In cerretere de Madrid š Ca-

José etune. Junquera para instalar un mo-

tor eléctrico en la casa número 22, calle

Fernando Colón.
Facultar ä don

acompafia.

servicios administrativos faverab emente
inforimelaa por lea coraieiones

Uvas.
Con lo que terminó la sesión.

Sesida ço. diegrarie del dio. 27

Presidencia dal salo: de José Sanz

Noguer, Alcalde de esta capital.
Leida y aprobada el acta de la sesión

anterior, reanective al 20 del que rige,

aaí como la negativa che 25 del mismo,

ei Excmo. Ayuntamiento acordó:

Autorizar al sefior Alcalde para adqui-

rir con cargo al crédito respectivo del

presupuesto vigente y por la cantidad de

! de mil novecientas diez y ocho.—Aeget
i
i 'Ortega,—El Secretario, Antonie Gente.

POSAD AS.—Núm. 2,667

i, Juez de instracoOn de esta villa y ari

Don Adolfo Gomez Caminero y Mera,

i Partido.
Por virtud de la presente requisitoria,

1 
ruego y encargo II toda clase de Autore.
dades tanto civiles como militaren y de-

ms Individuos de la policía judicial,
tiquen activas y eficaces diligencias para

prae.

la basca y rescate de la caballería que al
,

final se reseñe, hurtada ä Rafael Carme-
na Lara, de estos vecinos, la noche del
seis al siete de este mes, del pago Laa

Monjes", de este término; y caso de ser

habida sea puesta i dinpoticián de este
Juzgado con sus tenedores ilegítimos.

Pues asi lo tengo acordado en el suma-
vio que instruyo con tal motivo.

Dada en Pesadas A ocho de Agosto de

mil novecientos diez y ocho.—Adolfo

Gornez-Caminera.—E1 Secretario, Licen-

ciado Joaquín Iglesia.

Señas de la caballerías

Un caballo capón, de ocho años, alza

b -da 1'47, cambio encendido, locero, cal.

zado del pié derecho, blancos en el date
so, marca E nalga izquierda y en la de-

idzimisracin c Jeticia

Citmeionan y emplazamientos ea
wiateris criminal

Bajo los apercibireientea procedentes ea
derecho, se cita 6 emplazas por loa hez
ces ó Tribunales respectivos ä las par-

- lonas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, ä contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo los artículos
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
388 del Código de Justicia Militar y 88

de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina,

14.1m. 2.612

PEREZ GAVILAN, Rafael; natural y
vecino de Córdoba, de veinte y ocho 4051

de oficio jornalero, ' ioltero, procesado en
croma por robo; compareced en térmico
de diez días ante el Juzgado de instruc-

ción de Córdoba, situado en

Geingora, sin número.
011.

Fin la imprenta d.e este pulid°

dice hay Poderes para clases pa-

eivas; Feo d.e vida; Cargareme4

7 Cartas de pago para eiyugs

f '
tatnientom y recibes de inquili•

-

nata.

Imp. «La Opinión), Braulio Laportilla,

lças veeleed preeentar contra el mismo las reche el del Fénix Agrícola V. natos-

reclerne.cionea que estimen procedentes. t ro 4.

Agui l er e 13 de Agosto de 1918— 	

-ceo, personales y actual paradero se ig-
nora, pera que comparezca en este Juzga

-do tí los cinco días siguientes al de la in-

serción en dicho periÓdico y hora de las

once, fin de recibirle declaración en la
car,ea qne instruyo sobre falaeded, bajo e i
apercibimiento de ley si no overifics,

Dedo en Lucena á cinco de Agosto de
; mil novecientos diez y ocho.—José Ruiz.
¡I —El Secretario judicial, Licenciado An-

tonio F. de Burgos.

MONTILLA. —Núm. 2.648
! Don A gel Ortega Trillo, Abogado y 	 Impreagee

la calle de
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